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Cuando el importe de subvención propuesto resulte inferior al solicitado, se entenderá 
que el beneficiario acepta dicho importe cuando no se pronunciare en contrario durante el 
trámite de audiencia.

11. El expediente de concesión contendrá el informe del órgano instructor en el 
que deberá constar que de la información que obra en su poder se desprende que los 
beneficiarios cumplen todos los requisitos necesarios para acceder a las mismas.

12. Las propuestas de resolución provisional y definitiva no crean derecho alguno 
a favor del beneficiario, mientras no se le haya notificado la resolución definitiva de la 
concesión. 

13. La propuesta de concesión se formulará al Consejero de Educación y Colectivos 
Sociales, que será el competente para resolver la convocatoria.

14. La resolución definitiva se publicará en el Boletín Oficial de Melilla.

15. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento no podrá 
exceder de seis meses. El vencimiento de este plazo sin haberse notificado la resolución, 
legitima a los interesados para entender desestimada por silencio administrativo la solicitud 
de concesión de la subvención.

16. Las subvenciones concedidas por virtud de la presente convocatoria son 
compatibles con las que para el mismo objeto subvencionado se puedan percibir de otras 
Administraciones Públicas o personas físicas o jurídicas privadas. 

17. Las personas, físicas o jurídicas, que reciban la subvención, asumirán las 
obligaciones que respecto del beneficiario establece el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones.

18. La justificación del cumplimiento de las condiciones impuestas y de la consecución 
de los objetivos previstos en la concesión de la subvención, se documentará a través de 
la rendición de la cuenta justificativa, que constituye un acto obligatorio del beneficiario, en 
la que se deben incluir, bajo responsabilidad del declarante, una relación de los alumnos 
participantes en el viaje así como las facturas originales de los gastos efectuados con 
cargo a la subvención.

Su presentación se realizará ante el titular de la Consejería en el plazo de tres meses 
desde la realización del viaje, todo ello sin perjuicio de la función última fiscalizadora que 
compete a la intervención de la Ciudad.

Si el número de alumnos participantes fuese inferior al declarado en la solicitud 
de subvención, se deberá reintegrar el importe correspondiente a los alumnos que no 
viajaron. 

19. Una vez recaída la resolución de concesión, se podrá autorizar la modificación 
de su contenido, siempre que no dañe derechos de tercero y no suponga un cambio 
sustancial del objeto o finalidad de la subvención concedida, ni incida en los presupuestos 
tomados en consideración para resolver su concesión directa.

La solicitud del beneficiario deberá presentarse antes de que concluya el plazo para 
la realización de la actividad.


